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cor{sEJo PRovrNcaL
DEt GOBIERNO AIITÓNOMO DECENIRALIZADO DEt GUAYA.S

oRDEN DEL oít oe LA sEstón onotNARIA DEL H. coNSEJo
PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOTIIO DESCENTRAL¡ZADO

DEL GUAyAS, A cELEBRARSE DE MANERA vIRTUAL n rnnvÉs
DE LA PLATAFoRMA MtcRosFT TEAMS, EL oín uenNES 03 DE

SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS I5HOO.

coNoctMtENTo y RESoLucróu poR pARTE DEL H. coNSEJo pRovtNctAL
DEL GoBtERNo nuróruomo DEScENTRALIZADo DEL GUAyAs, DEL AcrA
oe ses¡óN oRDtNARtA cELEBRADA EL2s DE Acosro DE 2021.

coNoctMtENTo y RESoLucrón poR pARTE DEL H. coNSEJo pRovtNctAL
DEL GUAYAS DE LA RESOLUC¡ÓN NO. OO5-CEC-PG.2O21,DELA COMISIÓI OE
EXCUSAS Y CALIFICACIONES DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS,
MEDTANTE LA cuAL eurrÉ su INFoRME FAVoRABLE y suGtERE AL pLENo
DEL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS QUE RATIFIQUE EL
PEDIDO DE LICENCIA SIN REMUNERAcIÓ¡¡ SoL¡cITADo PoR ua seÑon,I
PREFECTA PROVINCIAL DEL GUAYAS, SUSANA OOruZÁIEZ ROSADO,
MEDIANTE oFlc¡o No. PG-sGR-07830-2021, DEL 26 DE Acosro DE 2021, A
PARTIR DEL 27 DE SEPTIEMBRE HASTA EL 07 DE OCTUBRE DE 202I, StN
PERJU¡CIO A REINTEGRARSE A SUS FUNCIONES EN EL MOMENTO QUE
AMER¡TE Y EN SU AUSENCIA, SUBROGANÁ LA TUNCIÓT.¡ DE PREFECTO
PROVINC¡AL DEL GUAYAS, EL ING. ¿OSÉ YÚruEZ PARRA, VICEPREFECTO
PROVINCIAL DEL GUAYAS, CONFORME LO DETERMINA EL ART. 52 DEL
cóolco oncÁ¡¡tco DE oRGANtzAc¡ón rERRtroRtAL, nuroruomíl y
DEScENTnRlztctóru.

CONOC¡MIENTO Y APNOEAC¡ÓN DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL
GUAYAS, EN PRIMER DEBATE DE LA ORDENANZA QUE CREA EL PLAN DE
DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DEL
GUAYAS 2021-2023.

coNoctMtENTo y RESoLUctót¡ DEL H. coNSEJo pRovtNctAL DEL GUAyAS
DE LA SUSCR¡PC¡ÓTI DEL ..CONVENIO DE COOPERACIÓTI
¡NTER¡NSTITUCIONAL ENTRE LA PREFECTURA DEL GUAYAS Y LA Ei'IPRESA
PÚe¡.¡ce DE SERVIcIoS ESPoL - TEcH E.P, QUE TIENE como oBJETo LA
¡MPLEME¡¡rectót¡ DE AvUDA DrcrrAL pARA cApActrAR y EMpoDERAR A
LOS PRODUCTORES DE TTIUSÁCEIS EN LA PREVCruCIÓN DE FUSARIUM
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coNsEJo PROVTNCTAL
DEL GOBIMNO AITTÓNOMO DESCH{IBATITJ.DO DE[, GUAYAS

RAZA 4 TROPICAL, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DE LA APP
FUSARIUM SENSOR PARA tOS'" POR LA CANTIDAD DE USD$2.OOO,OO, (DOS
MIL OO/IOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

CONOCIMIENTO Y RESOLUC!ÓN DEL H. CONSEJo PRoVINcIAL DEL GUAYAS
DE LA SUSCRIPCIÓTI DEL ..CONVENIO especírlco DE cooPERAc¡ÓT,¡
¡NTERINSTITUCIONAL ENTRE LA PREFECTURA DEL GUAYAS Y EL INSTITUTO
NACIONAL DE BIODIVERSIDAD, QUE TIENE COMO OBJETO DESARROLLAR
AcrlvlDADES DE tNVESTtcnc¡ó¡¡ pARA coNTRtBUtR AL coNoctMtENTo DE
LA FAUNA DEL ECUADOR, A PARTIR DEL LEVANTAMIENTO DE
lNFoRMAclÓ¡¡ DE ANFtBtos, REpnLES y AVES DE Los EcostsrEuAs DEL
SISTEMA PROVINCIAL DE ÁNCIS DE CONSERvacIÓN DE LA PRoVINcIA DEL
GUAYAS", POR LA CANTIDAD DE USD$5O.OOO,OO, (CINCUENTA MIL OO/IOO
oóunes DE Los ESTADos uNtDos oe auÉntcA).

CONOGIMIENTO DEL H. CONSEJO PROVTNCIAL DEL GUAYAS DE LA
NCSOIUCIÓU NrO. PG€GR-O4}-2021, MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE
REFoRMAR EL ESTATUTo onoÁuco DE cesnóru oRGAN¡zActoNAL poR
PROCESOS DEL GOBTERNO IUTÓNOMO DESCENTRALIZADO P
DEL GUAYAS.
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